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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Insolvencia Rad. No. 11001400308520170079000. 

  
Conforme las documentales existentes, se resuelve: 

 

1. Correr traslado a las partes de las manifestaciones sobre los 

avalúos presentados por la parte interesada, para que en el término de 

cinco (5) días se manifieste al respecto. 

 

2. Requerir a la apoderada de la parte interesada, para que en el 

mismo término indicado solucione el traspaso del vehículo mencionado o 

mencione el nombre del presunto adquiere para vincularlo al presente 

trámite, comoquiera que tal bien mueble aun hace parte de su patrimonio. 

 
Comunicar vía correo electrónico por secretaría. 

 
3. Requerir al Banco AV Villas para que, en el mismo término 

señalado anteriormente, indique si su leasing de vehículo correspondía al 

automóvil presuntamente enajenado por la deudora, y, en tal sentido, si con 

dicha venta ya se solventó la totalidad de la deuda enunciada en el presente 

trámite. 

 

Comunicar vía correo electrónico por secretaría. 

 

4. Requerir al liquidador para que, en el mismo término señalado 

en el numeral 1°, aclare si aparte del vehículo señalado, la deudora no 

cuenta con más bienes dentro de su patrimonio. 

 

Comunicar vía correo electrónico por secretaría. 

 

5. Vencido el término señalado, ingresar para continuar con el 

trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 
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JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 123, hoy 20 de octubre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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